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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., nueve de mayo de dos mil veintitrés

Respuesta Derecho de Petición MARÍA ISABEL LONDOÑO RESTREPO

Solicita la señora Yo MANUELA ECHEVERRI LONDOÑO que se le informe si en este despacho “se

realizó el proceso de sucesión del causante JOSE ULFO TABARES ALVAREZ, identificado con cédula

de ciudadanía N° C.C. 1275009, el cual se realizo entre los años 2019 y 2023 (sic)”

Frente a la información solicitada, se le indica a la señora ECHEVERRI LONDOÑO, que en este

juzgado no se adelantó ni se adelantan ese tipo de trámites, siendo dicho asunto competencia de

los jueces de familia.

En ese sentido, el despacho se dio a la tarea de indagar en el link de consulta de procesos de la rama

judicial en los juzgados de familia de esta ciudad y no encontró procesos con el nombre del señor

JOSE ULFO TABARES ALVAREZ, y solo encontró que se tramitó un proceso ejecutivo en el Juzgado

Tercero Civil del Circuito, donde el señor TABAREZ ÁLVAREZ fungió como demandante, tal como se

observa a continuación:

En efecto, dicha solicitud la debe dirigir a los jueces de familia

Se ordena comunicar esta decisión a la ciudadana que hace la petición1, por el Centro de Servicios.

CÚMPLASE
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